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PARTE OFICIAL

’rtsiiEHciî id Cíiis8¡0 it liiistnis
: Agrimensor, oirounstanois que oonou- 
! rre en ¡os que han ejercido el expresa

do cargo en Caba, Puerto Rico y Fiti- 
pinas, han de ofrecer majoras garan

ÍQactia del 8 de Jimio.)
tías de idoneidad los quo ai requisito 
indicado unan Ia práctica en el servicio

SS. MM. el Rey y la Reina Re- ^°^®‘®'; y
n t Considerando, por último, qae de re-

o IQ. D. G.) y Augusta Real , conuoer á estos funciouarios, corno pre-
familia, continúan en esta Corte

^^ Bovedad en su importante sa- 
M.

, mío á sus servicios y ea reparación de 
los daños que han sufrido, dereoho pre
ferente para ocupar Ias vacantes que 
ocurran de Ias plazas da Ayudantes*
oaartos del Coerpo de loa de Montes en

^ÍNISTEEIO DE FOMENTO

BEAiES ORDENES 
vid^*^'^ ^'^" ^‘®^ ^* instancia promo- 

Oom *- ®®®^*‘® propio y en el de sus 
dant^^^^*^°^ ^® oanera por los Ayu- 
Úro n” ^^ Montes de Filipinas don Isí- 
g(jj. . ®ritenera y don Antonio Lahorra 
vioi''**'^'^'^*’ ^’”’ *®^ “¿rito de los ser- 
g¡on^ ^'^^ ^^^ prestado en aquellas re- 

^^ ^’^ otorguen beneñeios aná- 
ros d ^^ ^^^ disfrutan loa Ingenie- 
eej-^-t^“otes al regresar del mismo 

°^*^’ *^^**úoleB, en su oonsecuenoia, 
®* Cuerpo de Ayudantes de 

d. la Peninsula:
®e ín ^*^®^®®*^o que los beneficios que 
ral /“’“®“*« son consecnenoia natu- 
«stablL^i?^®^'''® ^^®*‘®’ previamente 
loa T? .••* ®^ ’iftad de los cuales 
'®oho^d**'^*^°^ ^* Montes adquieren de- 
>a * ^«ingreso en el Cuerpo á que 
••r ****°^*“‘ derecho que no puede
** kayT**^ ^ *'” ^y^daatas, porque 
Úe ^^ ^° reoonozoa, ni antee
^l*u in»'^'^^^’^°® P“'® Ultramar h»- 
Í* Penif?!®'*®.®® “' C“®'P0 da loe de 
•1 de ® *’ ®' ®° *®’ había reconocido

1 Ia Península, no se lesiona ningún de 
reoho de los que á este Cuerpo perte
necen;

S. M. el Rey (Q, D. G,), y en gQ nom
bre la Rkixa Regente del Reino, coa-

acerca de la admisión al pago de los 
derechos agudétnicos de los alumnos 
procedentes de Ultramar, é los que por 
Real orden de 14 de Diciembre último 
se concedió matrícula ordinaria, corno 
asimismo sobre los requisitos ó Isgalí- 
zaoionea que deberán tener en Io suce
sivo loa documentos académioos de los 
interesados que procedan de la isla de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas;

Considerando, por lo que respecta al 
primer extremo do los citados, que la 
gracia otorgada por dicha Real orden 
roBultaria completamente ilesoria, si al 
llegar el momento de los exámenes se 

. exigiesen nuevos requisitos que Ia anu- 
Í lasen, máxime cuando no es posible fi- 
j jar un plazo breve para justifioarlos.

„ - ■ i dado el trastorno que trae consigo bu-
tormándose oon lo propuesto por esta •
Dirección general, ha resuelto que los ♦
Ayudantee de Montes procedentes de ¡ íoeron nueBtras colonias pertenecieron 
Coba, Puerto Rico y Filipinas tengan ¡ á Espafia, los documentos firmados per 
derecho preferente para ingresar en las j el Jefe y Secretario da Joa estableoi- 
plazas que vaquen en Is otase de Aya- »

o es os 001110 los soonteoidos:
Oonaiderando que ea tanto las que

dantos caartos del Onerpo de los de la
mientos de enseñanza tieaen todo ea

^ tenien,i ""^ ’"•’ “^ ”® obstante, 
* .. ., ^ °"'"“ í” ’•'• ‘M» 
“’«le. á . T»* *• kna.»»» d. 
Í^e los ^ ** ^’BínwU sólo se exige 
^*' título ^J*’”^^®* ”^®° *“ posesión 

âe Perito ugriocU ó del de

j PenfaeaIa,B¡en]preqa©acrediten,aoom- 
j pifiando á la instancia en que soliciten 
Í el reingreso loe documentes correapon- 
1 dientes, que están en posesión del ti. 

talo de Perito agrícola ó del de Agri
mensor, y loe servioioe facultativos que 
haya prestado en Ultramar. Es asimis
mo la voluntad de S. M. que las va
cantes de la expresada olaee que ocu
rran es provean entre los aspirantes 
que al tiempo de ocurrir tengan eoIÍ- 
citado el ingreso en el Cuerpo, y que 
el orden de preferencia entre éstos se 
determine por el mayor tiempo de aer- 
vioios facultati ros que acrediten.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 27 
da Abril de 1899.—Pidal.

Sr. Director general de Agricultura, 
luduBtria y Gomeroie.

1 valor legal, de igual modo que les pro
cedentes de cualquier otro estableoi-
miento doceuta de Jos de la Peninsula, 
pero que desde el momento que cesó 
noestra soberanía en ti en en las mis- ' 
mas condieioaes que loe demás paisas 1

gnoo de los documentoe presentados 
rssoJtaae falso,

2.* Qie todos los docamentos ex
pedidos por loe Uentroe docentes de la» 
islas de referencia sutes de la cesación 
de nuestra soberanía en cada iels, es 
las coosidere como españoles, y por 
tanto con al mismo valor legal que loe 
de la Feulusulú.

i 3” Qae Jos de fecha posterior á la 
citada sean considerados como proce
dentes de país extranjero, y sujetos, 
por ende, á la misma tramitación qae 
éstos.

4.* Queá aquellos alumnos que ten
gan hechos y aprobados los eBtadios ex 
los Centros docentes de Ultramar con 
anterioridad al cese de naeetra domi
nación en las expresadas isias, se lea 
conceda validez de los mismos en Es
pafia, oompolsándose sus documentos 
juatifioativos por conducto del Minis
terio de Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
go arde á V, E. muchos afios. Madrid 
10 de Mayo de 1899,- Pidal.
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.

Exorno. Sr.: Visto lo consultado por 
el Rector de 1* Uaiveriidad Central

extranjeros;
» S. M. el Rkt (Q. D, G.), y en so nom* 
< bre la Reiha Regente del Reino, de 
i acuerdo con lo informado por la Comí- 
, eión permanente da ese Consejo de sq 

digna presidanois, á tenido á bien dis
poner:

1*’ Que á los alumnos procedentes 
de Ultramar matríoulados ai amparo de 
la Real orden de 14 de Diciembre úl
timo se les admita al pago de los dere
chos y exámenes ordinarios con sólo 
los docamentos exigidos pera hacer 
efectiva la matrícula, sin perjuicio de 
que ana vea recibidos los Archivos de 
aquéllos Centros de ensefianaa se com
pulsen, paca BQ formaUzsotóa, los rea<- 
peotivos expedientes, anulándose los 
exámenes realitsdos, y pasándose el 
tanto de culpa á los Tribunales, si al-

Exorno. Sr.: Vista una instancia deí 
P. Miguel Saderra, Rector del Atenea 
Municipal de Manila, an Ia que expone 
que, â consecuencia de las cirounatan- 
cias porque atravesó dicha capital des
do 1.® de Mayo de 1898, y ante tas in- 
oertidombres del porvenir, le fné im
posible abrir los registres de matricula 
ordinaria, pero reanodando sin embar
go las clases oon anuencia de las Auto
ridades militar y académica, y en la. 
qne en bien de los españoles que deban 
permanecer algún tiempo más en el 
Archipiélago, solicita:

1.* Que loe que antes de terminer 
el carao académico lleguen á alguno 
de los Institutos de Espafia, puedan
cambiar la insoripción que tieaen efaoi 
toada en el menoionado Ateneo por la 
matríoola ooneepondiente, previo el 
pago de derechos.

1
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2,* Qco se dé validez académica à 
les exámenes que se verifiquen al ter
minar el ourse; y

3.” Que los que, aprobadas las aaig 
naturas necesarias, sufran los ejercicios 
del grado do Bachiller en Artes, y ob
tengan an aprobación, puedan cambiar 
el certificado qae ee les expida por el 
título correspondiente;

vegetal, dotada con el saeldo de 3.500 
pesetas annales, U oaal, oorrespendien- 
do al torno de concorso de antigüe
dad, ae anuncia previamente á Irae’a- I 
oión, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Jallo de 1894 y 
Real orden de esta fecha, á fin de que 
loe Catedráticos numerarios de la ex
presada Facultad qne deseen ser tras-

DELEGACION DE HACIENDA
SX LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. i790 
INDUSTRIAL 

Por la Dirección general de Contri- 
buoionea directas ee dice oon fecha 26

ladedos á la misma, loa eicadenteB y8. M. el Rbx (Q. D. G.), y en so ladados á la misma, loa exceaenseB y 
nombra la Rkika Regante del Reino. í los comprendidos en el ertíonlo 177 de 

la ley de 9 de Septiembre de 1857, pue
dan solicitaría en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desda la 
pnblioaoión de este annnoio en I» Go- 
cela de Madrid.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
loa Profesores qoe desempeñen 6 ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igoal asignatura y tengan el tltolo 
científico qoe exige la vacante y al pro
fesional que lea corresponda.

Los Cstedrátioos en activo servicio

de conformidad con lo informado por 
la Oomiaión permanente de ese Con- 
aejo, y dado el carácter oficial del Ate
neo Monioipal de Manila, reconocido 
asi por Real decreto de 25 de Octubre 
de 1895, ha tenido á bien disponer que 
se acceda A lo solicitado, con las con
diciones y formalidades que respecto á 
loe docomentos y so tramitación se exi
gen en la Real orden de 10 del co
rriente.

De Real orden Io comonico á V. E,

Circular núm. i788
Por aanerde de la misma, desde el I 

día 16 del corriente las horas de «fioina I 
en expresada Delegación serán desde 1 
las ocho de la mañana á dos de la tar
de, siendo las de ingresos del Tesoro, 
en la Snoorsal fiel Banco de España, 
de nueve de la mañana á ana de la j 
tarde.

Lo qae se insarta en este periódico 
oficial para conooimionto del público en 
general,

Córdoba 6 de Janio de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

para an conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos afloe. Ma

elevaráxi ana aolioitodea. aeompafiadaa

AiramAClIHl DE BiraDl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
b fuevarau po» ai?nu*uviMC3,
.• s de la hoja de servicios, á esta Direo-

drid 10 de Mayo de 1899.—Pidal.
Sr. Presidente del Consejo de Instrno* 

oión pública. i

limo. Sr.: En complimiento de la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo 
Oontenoioeo administrativo en 17 de 
Abril del año corriente;

S. M- el R»V (Q. D. G.), y en su nom 
bre la Reika Regente del Reino, se ha 
servido disponer qae cese D. Vicente 
Lampérez y Romes en el cargo de Pro
fesor numerario de Dibujo geométrico 
de la Escuela Central de Artes y Ofi 
oios, para el qne feé nombrado por 
Real orden de 3 da Agosto de 1898, y 
vuelva a enoargarse de la plaza de 
Avadante numerario que le faé oonoe* 
dída, en virtod de oposición, por Real 
orden do 19 de Febrero de 1891.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gosrde á V, I. machos años. Madrid 2 
de Junio de 1899,—Pidal.
Sr. Director general de Inatraooîôn pú

blica.

1 oión general por oondnoto y oon intor- 
Í me del Rectorado en que sirvan, y loa

)

que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido úl
timamente, debiendo esto annnoio pn- 
blicarse en los Boietmes Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en 
todoa los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación; lo cual ae ad 
vierte para que las Antorídadea rea- 
paotivas dispongan que así ee verifi
que desde luego sin más aviso qoe el 
presente.

Madrid 2 de Junio de 1899.— El Di
rector general, Edoardo de Hinojosa.

GOBIERNO CIVIL OX LA 
PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Iliro. Sr.: Vacante en 7 del pasado 
Abril la cátedra de Materia farmacéu- 
tioa vegetal de la Paonltad de Fanna- 
oia de la Universidad do Santiago, por 
haberle sido edmitida la renuncia de la 
niaina al Catedrático numerario don 
Francisco de Asís Arolas, que la dea- 
empeñaba, y oorreapondiendo sa pro 
visión el torno de oondnreo de anti- 
güedad;

8. M. el Rav {Q. D. G.), y en an nom* 
bre la Rkika Regente dal Reino, ha te
nido á bien disponer se annneie pre* 
viamente al periodo de traelaoión de
terminado en el Real decreto de 30 de 
Julio de 1894.

De Real orden lo digo à V. I. para 
an conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Ma
drid 8 de Junio de 1899 — Pidal 
Sr, Director general de InstruociÓn pú

blica.

Circular núm. i78!í
PRESUPUESTOS CARCELARIOS

Aprobado por este Gobierno, oon fe
cha de hoy, el preaopoeato de iogreaoa 
y gastos de la cárcel del partido de 
Aguilar, para el próximo a&o eoonómi-

Circular núm 1789 
INDUSTRIAL 

La Dirección general de Contribu- 
ciones directas ha comanicado á esta 
AdminÍBtración la siguiente circular: 

‘Vista la oonsnUa formulada por la j 
Administración de Hacienda deOórdo- j 
ba, relativa á qne dis puesto por la oir- 
oolar de este Centro lecha 10 de Abril 
Último, quedara en suspenso la fijación 
de onotae y recargos en la matrícaia de 
la oontribaoión indostrial para el pró
ximo ejercicio eoonómioo, por lo oaal 
ea ofrecen dadas á los Ayantamientos, 
tanto para la confección de dichas ma
tricales, cuanto sobre »1 han da remi
tirías en aqeeUa forma á esa Admiois- 
traoión ó han de retenerlas basta qne 
se conozca el importe de las enotas y 
recargos que deban figerarse; y oon el 
fin de qne los trabajos de formación de 
loe oitadoe docomentos sufran *1 menor 
retraso posible, esta Dirección general 
ha acordado resolver dicha oonanlta en 
el sentido de que se fijen desde Inego 
en las precitadas matriculas da indas-

de Mayo próximo pasado á la Deleg»* 
oión de Hacienda lo siguiente:

"Por el Ministerio de Haeienda han 
sido oomunioadas á esta Dirección ge" 
neral, coa fecha 20 del corriente mes, 
las Reales Órdenes zigaientee:

Iltmo. Sr.: Pasada á la Comisión de 
Reforma de la oontribaoión industrial 
y de comercio la instancia en qae doa 
Miguel Lacasa, Síndico fiel gremio de 
fiambres de esta corte y otros indivi
duos de este gremio, solicitan se refor
me el epígrafe número 7, clase 3." da 
la tarifa 1.* del vigente reglamento del 
ramo, é informada por dicha Comisión 
la expresada instancia, previo dicta
men de la ponencia respectiva; S- M- ^ 
Rey (q. D. g.), y en so nombre la Rei
na B-gentc del Raino, oonformándosa 
oon lo informado por la precitada Co
misión de Reforms, ha tenido á bien 
acceder á la pretensió» formulada pot 
loa vendedores do fiambres de esta cor
te, disponiendo qua el epígrafe núme
ro 7, class 3.' de la tarifa 1.* del regí»' 

! mentó de la contríbooión industrial vi
gente, ae redacte en la forma aiguiente: 

' “Eetableoimientes en que preparan t 
j venden fiambres, como jamón en dul

ce, carnes, aves rellenas y peacadost 
lengua escarlata, ambatidoa trufados y 
otros comestibles extranjeros análo- 
goa.p Los indaatriales de este epígrafa 
que sirvan en el mismo edificio ó o® 
domioilioa particulares los artlonlo* 

1 mencionados con vinos, licores y re
frescos para bodas, banquetes y baila® 
privados, pudiendo á este fin prepar®^ 
y vender los artíoalos de cocina, pas 
teleria y repostería, oonfeooionados e® 
ea propio horno ú obrador, pag^^^® 
por separado, además de la onota de

Uueccióa general de Inetmación públioa.
8e batía vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Univstridad de Santia
go la cátedra de Materia farmacáutioa

mado por el Ai ¡aide de dicha ciudad, 
á tenor de lo dispuesto en los Reates 
decretos de 13 de Abril de 1876 y 11 
da Marzo de 1886, se publica á oonti- 
anación el reparto referido, oompren- 
givo de las cantidades que han corres
pondido á cada ano de loe Aynnta- 
mientoa del partido para atender las 
obligaciones do ¡a cereal del mismo, á 
coyes Alcaldes prevengo que consig
nen en sos presopaeatcs ordinarios pa
ra el citado periodo económica la can
tidad que respeotivamente les ha sido 
señalada.

Córdoba 39 de Mayo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

trial las onotas ordinarias, dejando en 
blanco Ias casillas oorreepoodientes á 
los dos recargos transitorio y de gue
rra, y que los Ayuntamientos de esa 
provincia retengan en sa poder las re
feridas matricales hasta que se resuel
va en definitive sobre dichos reoar-

S®**‘»
Y se publica en este periódico oficial 

para conooimtento de loe señores Al
caldes de loa yü-btos de la provincia, 
reiterando nueva mente las prevencio
nes que para practicar el servicio de 
formación de metrlcalaa ee las tienen 
dirigidas, debiendo proceder desde lue

1

repetido número 7, clase 3.“ de la tari' 
fa 1.*, el 60 por 100 de la señalada ó Io* 
confiteros pasteleros en el epígrafe oO' 
mero 6 de 1a otase 3,“ de la tarifa A*

De Real orden lo digo á V, I. p^t* 
so conocimiento y efectos correspO® 
dientes.B

*Iltmo. 3r.: Pasadas á la Comisi^® 
de Reforma de la oontribaoión indo®'

go & fijar en loe referidos documentes
laa oaotas de tarifa, recargo m

trial y de comercio las instancias fof 
muladas por loe gremios do vended” 
res al por menor de tocino, jamoue®' 
salchichones y otros embutidos 
país, comprendidos en loe epígrafes 
y 8 de ias clases 8." y 10, respectiva' 
menta, de la tarifa f del vigente r®^ 
glamento del ramo, é informadas p”^ 
dicha Comisión tas expresadas insta®^ 
oiae, previo diotámen de la poneU”'^

Reparla ÿue «e etía

PUEBLOS

Raenta Genil-.
Meo (arque....

Total

Pesetas.

£ 379 84 
2.196 24

62S 99

F.íób

acordado y 6 por 100 de cobranza, de
jando en blanco las columnas deatina- 
des á los otros reoargos extraordina
rios, basta qne por la Soperioridad se 
resuelva sobre Sí cuantía de éstos.

De quedar enterados y en cumplir 
1a presente orden se servirán loa sello- 
rea Alcaldes dar cenocimienta A seta 
Administraeión.

Córdoba 6 de Junio de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Franoisoo 
de Via,

onioipai respectiva; 8. M. el Sey (q. D. g-) ? ’
su nombre la Reina Regente del ^^ 
no, oonformándose oon lo infer®* 
por la precitada Comisión de Refor®^' 
ha tenido á bien acceder á qne •*’^ 
priman los epígrafes en que ae h» ^^ 
comprendidos Jos reclamantes, ^'^jj 
niendo se oree otro en la misma o* 
8.* da la tarifa 1.*, redactado en 1*
ma siguiente: .go

•Vendedoras al por mo«or de to® 
fiwco ó aalado, jamones, «aloh¡oh« 
y otros embutidos del pala-
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9 DE JUNIO DE 1899 8

Podrán, ain pagar otra eq otra, .a aer i-
■'‘6608 ^u^ destiBeQ à aq iadoa 

ïriSi así eo too elaborar embotidos, aa- 
lar tooino y derretir lag g!asan pare le 
venta ai por menor en eue astableoi- 
B»iento8.fl

De Rea! orden lo digo à V. L para 
«a oodocimieato y efeotos oorrespon 
difmtea.^

Lu que ae prtblioa en esta periódioo 
OÊoià! para conouimianto de los qefio- 
rea Alosldea é indostriales à qojenes 
afsoten las preaeotea Reales órdenes, 
debiendo 'tenerse presente por aquellos 
el formar la matricola para el ejeroioio 
próximo, dando en enta à esta Admi- 
*i'8traoión de quedar enterado.

Córdoba 6 de Janio da 1899.—El 
Adminiatrador de Haoienda Franoisoo 
^8 Vin.

Circular núm i791
IMPIJESTO 

SOBRE CASaUAJES DE LUJO
La Dirección general de Contribo 

810üea directs» ha comanicado con fe- 
a da ayer la sigoiente orden telegrá- 

boa:

impneato sobre oarroajes no se 
^o^rga en g| ^g^ próximo. Disponga

• que 86 active formeoión, exámen 
y *probftcí¿n ¿q padrones en forma re* 
S'®œentaria.„

Lo qee ^^ pnblioa en este periódico 
®’*1 para conooimiento de los seflo-

^8" Aloaljog (jg ¡g Provincia, loa cuales j
^ispondrán lo D0ce.sarío para que dea- 
^u luego se proceda á formar el padrón 
*® a forma establecida por el vigente 
’’’glameato del impaasto, ouidando da 
íy® 88 halle oltimado y en esta Admí- 
^ straoión antes dol día 30 del actual, 

'tiendo la certificación negativa 
apreviene el art. 31 del citado ra- j 

dc*^^*'^°* 1*^^ ^* aqaallaa localidades ’ 
ilo i® *'*^ txistan da este clase de ve- ’ 

‘08 sujetos al impuesto. !
y ’ lueder enterados de la presente i 

®b daría ©j debido oomplimiento se i

oirt "° °*^ 8’180 á esta Administra- j 
Pa^°* '’’^^'^**^ señorea Aioaldes. f

^^ f'*’*'’ 1 da Janio da 1899 —El j 
^'uistrador de Hacienda, Franjisco ;

®^Í0. t

AYUNTAMIENTOS Ï

SAN SEBASTIAN 
^E LOS BALLESTEROS

jj Nim. 1796
^gi ■^***^*^io Costa Rot, Alcalde Presidente 
g y untamiento de esta villa.

88ber: qae formados en borra* 
trih * * ^’partimientos sobra ¡a oon- 
«Si c”'^”-tástioa, oolonia y poenarie, 
^18010**^° ^^* *^* ’*' urbana, de esta po
ol ^ ®“* término, como ignalmante 
tres^ ^* uéd,qla3 paraonaies, oo- 
•00^***“- ‘’•’‘» “ P-'’"¡”° •»» 

‘’^ ^"'^^ ^ 13®^’ ^« «<*’'«- 
Avn^? “«nifieato en la Síoretaria de 
^las a *°*°* ^“"^ espacio da qoinoe ! 
^•oido**^* ^''^ '^^ oontriboyentes con* j 
’^^rlosV'^.j '°^ ®^®®®> puedan exami- 
800»(a * ''’***' ®“*'^^*s reclamaciones ; 

Dad “
"«••■^ á°6 !", ®*^ *• ’•- i 

’ é 6 da Jnnto de 1899.-Aiito* ’

pío Coate,—Por en mandato, Andrés 
Mírqnee y Bovi, Saoretario.

Núm. 1797
Bago saber: qne formada la matríon- 

la del anbeidio indastriai de este pne 
blo, para el próximo alio esocómico de 
1899 à 1100, queda ezpneata al públioo 
por espaoio de ocho días, para oir re- 
oiamaoionea.

Dado en San Sebastián de loa Ba
1 11 es teros á fí de Jonio de 1899.—Anto

nio Costa.—Por so mandato, Andrés 
Márquez y Bovi, Secretario.

PUENTE GENIL
Núm. 1798

Son José Cabello Luque, primer Teniente ; 
Alcalde accidental de esta villa.
Hace saber: qne dorante loa quinoe 

, días que preceden al examen de las 
cuentas municipales por la comisión de 
asociados, para emitir dictamen, se en- 
ouentran de manifiesto las de este 
Ayootamiento, por los años de 1896, 
9? y 98, en las oficinas de Secretaría, 
para que los vecinos puedan ezaminar- 
Isa y formular por «sorito ace observa- 
oiones.

Poente Genil 6 de Janio de 1899.— 
El Alcalde accidental, José Cabello 
Luque.

GRANJUELA
Nfun. 1799

Don Manuel Aranda Monterroso, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que el Ayautamiaato de 

mi presideooia, en sesión ordinaria del 
día de ayer, acordó, entre otros partí- 
oolares, anunciar la vacante de Módico 
titular de esta villa, [a cual no ha sido 
.solicitada apegar de haber sido anun
ciada en diferentes oosaionea, para 
oumplimentar el acuerdo tomado por la 
Junta municipal.

La plaza de Módico titular de esta 
villa, se enooentra dotada con el soel- 
do anual de setecientas oiuouenta pe* 
seta», que serán abonadas por trimea* 
tree vencidos, con la obligación de asis
tir veinte familias pobres de esta loca
lidad, pudiendo hacer contratos parti- 
oolares con unas doscientas oí non ente 
íamUiBs.

Los solicitantes que lo deseen po
drán presentar sus sohcitades docu
mentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día de hoy 
hasta el treinta del actual, en cuyo dia 
se reunirá et Ayuntamiento y Junta 
para resolver las que se presenten.

Granjuela 5 de Junio de 1899.— El 
Alcalde, Manuel Aranda.—P. S. M., 
El Secretario, José Soriano.

DOÑA MENCÍA 
Nùm. 1800

Don Juan Moreno G fia to, Alcalde coostita- 
oionol de eata villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales, que ha de 
regir en el próximo año eocnómioc de 
1899 A 1900, queda da vanifieato al 
público en la beoretaría de este Ayun - 
tamiento, por término de ocho dis», 
para que ezaminado por los interesa- 
dos se formulan las reolamaeiones que 

consideren justas, durante el indicado 
plazo.

Lo que se hoce públioo por medio 
del presente para conooimiento de este 
Vecindario.

Doña Mancia 6 de Junio de 1899.— 
Joan Moreno Güeto.

MONTILLA
Núm. Î801

Don Miguel Márquez dal Real, Alcalde pre
sidente del Ïicmo, Ayuntamiento constitu
cional de esta oindad.
Hago saber: que dicha Corporación 

ha acordado enagenar en pública su
basta el derecho á peroibir el arbitrio 
establecido sobra el uso obligatorio de 
las pesas y medidas legales é instru
mentos de pesar y medir en las tran* 
saocioues que se verifiquen en esta 
término municipal, durante el año aco- 
nÓmieo da 1899 à 1900, bajo el tipo de 
27.000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
bajo mi presidencia ó la del Conoejal 
en quien delegue, en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, el día diez y 
nueve del corriente, de once á doce de 
la mañana, sujetándose en un todoá 
las reglas establecidas en el 9rt. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Las proposioionee se fotmularáu en 
pliegos cerrados, oon arreglo al modelo 
que se fijará á coutiouaoión de este 
anuncio, y á ellas se acompañarán la 
cédula personal del proponente y do
cumento que acredite haber conatituldo 
en la Depositaría munioipal, en cen- 
oepto de fianza provisional, mil tres- 
oientas cincuenta pesetas, La fianza de
finitiva que ha de conetituir el rema
tante, para la cual le servirá de abono 
la provisional, consistirá an 5.400 pe
setas.

El precio en que quede adjudicado 
el remate se abonará por trimestres 
anticipados.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto es la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado.

Si so hubiere licitadores en esta Bu- 
basta, lo cual se hará saber por anua 
cioB, se celebrará una segunda en el 
mismo sitio y oon idénticas formalida
des, el día treinta de Junio próximo, 
de once á doce de la mañana, sirviendo 
entonces de cipo la cantidad de 20.360 
pesetas y redaciáudose proporaional- 
mente el importe de la fianza provisio
nal y definitiva.

Montilla 6 de Junio de 1899.—Mi
guel Márquez dal Real.—El Secretario 
del Ayuntamiento, José García Mo
yano.

Modelo de proposición

(Papel clase 12.*)

Dou N. N., vecino de..., coa céda- 
la personal que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones, bajo 
laa cuales se subasta el dereoho á per
cibir el arbitrio eatableoido sobre el nao 
obligatorio da las pesas y medidas le
gales é inatrumentoa de pesar y medir 
en laa traaaaooiooes que se verifiquen 
en este término, durante el año eoonó- 
mico de 1899 á 1900, ofreoe por qua as 
le «diadique expresado dereoho, con 
aujeolóa á dichaa cou diciones y tarifa 

aprobad», la cantidad da... pesetas 
(en letra,)

(Feeha y firma del proponente.)

Núm. 1802
Hago caber: que dicha Oorporaoión 

ha acordado enagenar en pública su
basta al dereoho á peroibir el arbitrio 
establecido sobre los puestos del mer
cado públioo, durante el año económi- 
00 de 1399 á 1900, bajo al tipo de 0.000 
pesetas, pagadas por meosualidadea 
anticipadas y con sujeción al pliego de 
oondioiones que estará de maolfisato 
en Ia Secretaría del Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado.

Dicho acto tendrá lugar bajo mi pre- 
sidenoia ó la del Concejal en quien de' 
legue, en el salón de sesiones del Ayun- 
tanjiento, el día diez y nueve del co
rriente, de doce de la mañana á ana de 
la tarde, sujetándose en un todo A las 
reglas establecidas en el art. 17 del 
Beal decreto de 4 de Enero de 1883.

Las proposiciones se formularán por 
el sistema de pojas á la llana, siendo 
preciso para haosriaa, presentar la oé- 
dula personal y documento que acre
dite haber constituido en la Deposita
ría munioipal, en concepto de fianza 
provisional tresoíantas pesetas.La fian
za definitiva, para la cual servirá de 
abono la provisional, será de seíacien- 
tae pesetas.

Si no hubiera licitadores en esta pri
mera subasta, lo cual se hará saber por 
ananoios, se celebrará una segunda en 
el mismo sitio y oon idénticas formali
dades, el día treinta de Junio próximo, 
de doce de Ia mañana á una de la tarde, 
admitiéndose en ella proposiciones que 
cubran las dos terceras partee del tipo, 
sin perjuicio de las faoultadea que para 
esta oaso es ha reservado el Ayunta
miento.

Montilla 6 de Junio de 1899. —Mi
guel Márquez del Beal.—El Secretario 
del Ayuntamiento, José García Mo
yano.

Núm. 1808

Hago saber: que por acuerdo de di
cha Corporación, se enagena en públi
ca subasta los despojos de las rases que 
se sacrifiquen en el Matadero públioo 
de esta ciudad, durante el año económi
co de 1899 á 1900, bajo al tipo de 9.603 
pesetas, pagadas por semanas antici
padas, y oon aujeoióu al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado.

Dicho acto tendrá lugar bajo mi pre* 
sidenoia ó la del Conoejal en quien de
legue, en el salón de aesíones del 
Ayuntamiento, el día diez y nueve del 
corriente, de una y madis á dos y me
día de la tarde, aojatándose en un todo 
Alas reglas establecidas en el art. 17 
del Real decrete de 4 de Enero de 
1883.

Las proposioiones se formularán por 
el aiatema de pajes A te tiens, siendo 
preciso pare hsoerlae presenter la oé- 
dnle personal y documento que soredi- 
te habar couetituldo en la Depositaría 
manioipsl, en conoepte de fianza pro
visional 476 pseetee 10 céntimos. L* 
fianza definitive, pare la ou»! servirá
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4 BCLJliTlN OFIOIAIj DB LA PEOVINOIA DE CORDOBA

de abono I» proTiiional, será la de p«- 
«etaa 1.425'30.

Si ao hobiare lioitadorea en esta pri* 
mera eabaste, lo onal se bari saber por 
anoDoios, se celebrará coa segó o da en 
el mismo sitio y con idénticas formali
dades, el die treinta de Jaoio próximo, 
da oca y medía á dos y media de la tar
de, admitiéndose en ella propoeioionei 
que cobren las dos terceras partas del 
tipo, sin per]□ icio de las facoltadea que 
para este caso se reserva el Aynnta- 
miento.

Mootilia 6 de Janio de 1899—Mi- 
goal Márquez del Beal.—Ei Secretario 
det Áyantamieoto, José Garola Mo
yano.

Escuela Normal Siiporior de Uaestios
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1796
Exámenes de ingreso y matriculas
Conforme á los Baales decretos de 

23 de Septiembre de 1898 y 4 del pa
sado mea de Mayo, se hace constar:

1 .” Los exámenes de ingreso para 
los qne aspiren en el próximo cu rao á 
segoir la carrera da Maestro de prime
ra eneeBatiza, se veriñoarán preoha- 
mente en la aegnoda quincena del co 
relente mes de Janio> y la matríaola 
para cada ano de los dos corsos del 
grado elemental se formalizará en la 
primera del próximo Septiembre. La 
matricula para los dos coreos del grado 
superior se verifiaará en todo el mea 
del ya citado Septiembre, haciéndoee 
con Bojeoión á lo diapnesto en el arti 
ocio 36 del mencionado decreto de 23 
de Septiembre de 1898.

Se exceptaan de esta regla loa aloni' 
DÛS qae prefieran continoar aos esta
dios con arreglo á planes anteriores, 
los cuales podrán matrieularee siempre 
qee tengan una asignatnra aprobada 
por lo menos, ain más ¡imitaciones que 
las establecidas antes del mes de Sep
tiembre de 1898.

2 .“ Los exámenes de ingreso ae ve 
rifioarán por esta vez en la forma esta
blecida por Beal orden de 12 de Junio 
de 1896. Ei plazo para Boltoitarlos ter
minará el 16 de Jnnio corriente; el Tri
bunal ae oonetitnirá por los profesores 
de Religión, Lengua Castellana y Mate
máticas y loe examinandos que obten
gan calificación favorable, serán oolo" 
oados en lista por orden de mérito rela
tivo, para los efectos de preferencia en 
la matrlonla.

3 ." A la solicited de ingreso que 
debe dirigirse al seBor Director de esta 
Esoaela, se acompafiarán loe doenmen- 
tos eiguientas; fé de bantiemo legaliza
da ó certificado del Begistro civil, ne
cesario para los nacidos despues del 
afio 1870, cuyo documento acreditará 
si el aspirante onenta diez y seis efios 
de edad, por lo menos, á la facha en 
qae realmente tenga logar el ingreso 
para cursar en la Escuela, certificación 
de buena conducta y cédula persona!.

Córdoba 6 de Junio de 1899.—El 
Soorecarío, Enrique Molíns.-V.” B ”; El 
Director, José Fernández Jiménez.

JUZGADOS
COEDOBi

Núm. 1792
Don Francisco Fernández Vior, Joes de ine* 

tracción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á con
tar desde so inserción en ia Gaceta de 
Madrid, al autor ó autores de la «na- 
tracoión de las des burras que al final 
se reaeúaa, de la propiedad de don Jo
sé Saurez Varela, y que le foeron hur
tadas en la noche del diez y siete al 
diez y ocho de Mayo último, de los cer
cados de la haza Moyana, de este tér
mino, para qae comparezcan anta este 
Juzgado á responder de los cargos qae 
contra loe mismos resaltan del sorna' 
río qae con tal motivo instrayo; apet* 
oibieudolea qae si no lo verifican, les 
parará el perjuicio qae hablare lugar,

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las aatoridades, tanto civiles co
mo militares y de la policía judicial, 
procedan á la basca, captura y eonduo- 
ción de dichos cajetas á esta cárcel, á 
mi disposición, con las segaridades 
oonvenientes, haoiendo Io propio con 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren dichas burras, si no justi
fica n su legitima adquisición.

Dada en Córdoba á siete de Judío 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Franciaco Fernández Vier.—El actua
rio, Manoel G cil ión.

Señas
Uca barra negra, preBada, cerrada, 

con hierro en el lado derecho de la ta
bla del cuello.

Y otra burra rucia muy clara ó cana, 
cerrada y con el mismo hierro.

Núm.-1793
Por la presente requisitoria y tér

mino de diez días, contados desde su 
inserción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo al autor Ó autores de 
la sustracción de una cartera en la no
che del veinte y tres de Mayo último, 
en el Baal de la fória, á don Mareos 
Terres Noblejas, de esta vecindad, cu 
yas señas son: de becerro color avella
na, de regalar tamaño, qae cerraba con 
una goma y ia cual contenía setecien
tas pesetas en billetes del Banco, cio- 
co de cien pesetas, uno de cinouents, 
y seis da veinte y cinco; seis factures 
de harinas de ia casa Carbonell y corn* 
pañía; dos cédulas personales á nom
bre de Josefa Monserrat y Julián To
rres; alganos papeles sin importancia, 
y cinco décimos de la Lotería Nacional 
del sorteo de treinta de Mayo, todos 
del billete número diez y seis mil dos 
cientos cincuenta y tres; bajo aperci
bimiento de qae si dentro de dicho tér
mino no se presentan ante este Juzga
do, las parará el perjuicio qae haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de So 
Magostad el Bey (q. D, g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades de la 
nación, y de mi parte les mego y en
cargo procedan á la busca y captura da 
los autores del hurto de dicha cartera 
y á la busca de ésta, y caso de ser ha
bidos, los pongan en la cárcel, á dispo
sición de este J azgado, jauta mente con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre la cartera, si no acreditan en el acto 
ao legitima adqa¡sioióo.

Dada en Córdoba á seis de Junio de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—EI actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Fin
tado.

Núm. 1794
Por el presente edicto y término de 

diez días, ruego á todas las autorida

des, asi civiles como militares, Guardia 
civil y demás agentes de policía judi
cial, manden practicar y practiquen ac
tivas y eficaces diligenoias para la bus
ca y ocapaoión del metálico, alhajas y 
ropas que á continuación se detallan, 
las Cuales le han sido robadas á Eduar
do Estepa eo su domicilio calle del Gá- 
ño, número oinouenta y nueve, en la 
madrugada del tres del actual, averi
guando también quiénes sean los au
tores de dicho robo, loa que si fueren 
habidos, serán paeatos an la cárcel de 
esta capital, un clase de detenidos, á 
mi dispoaioión; pues asi lo he acordado 
con esta fecha en la causa que ¡ustrayo 
con motivo del robo referido.

Dado ea Córdoba á seis de Junio de i 
mil ochociantos noventa y nueve.— f 
Francisco Fernández Vior. — El Sacre- j 
tario, Licenciado J, Antonio Montero. {

Efectos robados
Un talego de cutí á cuadros azules y 

blanooe, con veinte y siete duros en 
plata.

Dos billetes de cincuenta pesetas. | 
Otro billete de veinte y cinco pese- [ 

tas. 1
Un reloj roi^kok de plats-
Dos parea de zarcillos de oro, uno de 

ellos redondo, con brea perlas, y e) otro 5 
formando rosetas, t

Dos rosarios engarzados en plata, } 
1 uno de ellos sobredorada^ con cuentas I 

blancas y rayadas en colores, y el otro j 
de azabache. f

Un mautóu de Manila negro, borda- | 
do en colores los cuatro picos, dos con | 
chinos y dos con flores. .

Obro mantón negro, estampado.
Otro idem negro, d-j talle, bordado, 

con tres agujeros, ,
Un bolso de estambre, de colores, 

coa veinte y cinco pesetas. |

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se * 

hace en la cabeza de este periódico [ 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

■ íe la Eataaciía
BEAL OEDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Eeal decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Aranoel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Eeal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de Io3 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vio- 
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de pape* 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

8 . M. el Rey (Q, D. Q.), y en sa 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en 10 
sucesivo las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los reina' 
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, Io3 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción’ 
de los anuncios en la Gaceta de M<i^ 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi' 
nistración, por hallarse comprendí' 
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® del 
art. 36 del Eeal decreto de 4 de En®' 
ro de 1883 ya citado, 6 sea en el ¿e 
que se hayan celebrado dos subasta® 
al efecto, sin que en ellas se presen* 
taran los licitadores, se exija igual* 
mente al concesionario, antes de olor* 
gar la escritura, análogos documentos 
qae justifiquen el pago de los der®' 
ohos do referencia; entendiéndos® 
también que si la Corporación llevas® 
á cabo por sí propia el servicio n 
obras que hubiese intentado contra' 
tar, será ella misma la obligada * 
abonar al Notario ó Notarios los d®* 
rechos devengados por éstos al auto* 
rizar la subasta mencionada.

De Eeal orden lo digo á Y. S. p^^® 
su conocimiento y efectos coneigmcii' 
tes; advirtióndole que á la mayor br® 
vedad deberá remitir V. 8. á 
Ministerio un ejemplar del BOLETIN 
Oficial de esa provincia en que 
inserte esta Real orden. Dios gn^’^, 
á V. 8. muchos años, Madrid 6d 
Agosto de 1891,—Silvela- 
Sr. Gobernador de la provincia de-’ 
' MÍmra REPufiiÑs^ 

de rústica y urbana, con arreglé 
á los modelos oficiales, se hall^ 
de venta en la imprenta del “P’^ 
rió de Córdoba^, Letrados, H^__

Imprenta leí DIAUIO DE COUDOEA
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